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CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

 

Revisado el expediente, el Despacho advierte que el Instituto Distrital de Recreación 

y Deporte – IDRD 1 contestó la demanda en tiempo, sin embargo, no propuso 

excepciones previas de conformidad con el artículo 100 la Ley 1564 de 2012 y 180 

de la Ley 1437 de 2011, sino argumentos de defensa, razón por la cual serán 

analizados y resueltos al momento de proferir sentencia.  

Con fundamento en los artículos 180 y 186 Ley 1437 de 2011 -modificados por la 

Ley 2080 de 2021-, se procede a convocar a los apoderados de las partes a 

audiencia inicial el día 23 de agosto de 2023 a las ocho y treinta de la mañana 

(8:30 a.m.), misma que será llevada a cabo de forma virtual a través de la aplicación 

LifeSize. 

 

El protocolo para la realización de la audiencia se remitirá al momento de la 

notificación de la presente providencia a los correos electrónicos que las partes 

hayan suministrado a en el curso del proceso o el que hayan informado a través del 

formulario que el Despacho estableció para el efecto, de lo contrario se entenderá 

que es el que aparece registrado en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los mencionados 

correos electrónicos los enlaces a través de los cuales las partes podrán acceder la 

audiencia en la fecha y hora programada y al expediente en formato digital. 

 

Se advierte a los apoderados de las partes que de conformidad con el numeral 2° 

del artículo 180 ibídem, la asistencia a la audiencia es obligatoria, so pena de 

acarrear las consecuencias contempladas en el numeral 4° de la norma en comento. 

 

Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir, en 

formato PDF, al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co las pruebas cuyo 

decreto solicitó en la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho 

de petición puede obtener para su incorporación al proceso a efectos de que sean 
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tenidas como pruebas en el marco de la audiencia inicial, conforme lo dispone el 

numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Consideración final – reconocimiento de personería  

 

Previa consulta de antecedentes disciplinarios, se reconoce personería para actuar 

en este proceso como apoderado judicial del Instituto Distrital de Recreación y 

Deporte – IDRD, al(a) doctor(a) Alba Marcela Ramos Calderón, identificado(a) con 

cédula de ciudadanía No. 38.144.746 y tarjeta profesional No. 153.593 expedida por 

el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Contra esta decisión no proceden recursos. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Juan Carlos Lasso Urresta 

Juez 
ABT 
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